
       

Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 BELLO-ANTIOQUIA 
 

                        Dos (02) de junio de dos mil veintiuno 

 
 

 

 

 

 

 

En atención al escrito allegado vía correo electrónico, y conforme lo señalado en la audiencia 

realizada por el despacho el día 2 de febrero del 2021, el juzgado, dispone: 

 

Integrar  el contradictorio  por activa con  los señores CARLOS ARTURO, JAIRO DE 

JESUS, NANCY OMAIRA, AMANDA, PAULA ANDREA Y DOLLY MARGARITA 

MARULANDA GOMEZ.  

 

Se reconoce personería amplia y suficiente al Dr. MARCO ATEHORTUA DIAZ, CON T.P. 

53.998 DEL CGP., para que represente a las personas antes mencionadas, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. Artículo 75 del CG 

 

Se acepta la sustitución que del poder hace al Dr. JULIAN GIOVANNI RODRIUEZ 

HERNANDEZ con T.P.322.579 del CSJ, en la persona del Dr. OSCAR ANDRES 

RESTREPO RESTREPO CON T.P. 321.783 del CSJ, para que siga representando a 

Elizabeth Gutiérrez Marulanda Y John Alexander Gutiérrez Marulanda. 

 

El poder podrá ser reasumido en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la 

sustitución. Artículo 75 inciso 7 del CGP. 

 

                  NOTIFIQUESE 

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

    JUEZ 

Proceso  VERBAL DE NULIDAD 

Radicado 2018 1175 

Demandante  BARBARA ROSA GOMEZ DE M 

Demandado  EELKIN DE MEJIA PEREZ Y OTROS 

Asunto resuelve 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL 

JUEZ 

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-ANTIOQUIA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 83a7814a0ce9ac4ee1d07f6d2cef34c7cd5a6bf4f5606aff828c3ead59197473

Documento generado en 02/06/2021 08:05:52 PM


